
MEMÒRIES
DE LA REIAL ACADÈMIA MALLORQUINA

D’ESTUDIS GENEALÒGICS,
HERÀLDICS I HISTÒRICS

ISSN 1885-8600

Núm. 21 PALMA 2011



Núm. 21

Memòries de la Reial Acadèmia Mallorquina d’Estudis Genealògics, Heràldics i Històrics 
Història: 1ª Época (1953-1955): Memorias de la Academia Mallorquina de Estudios 
Genealógicos. ISSN 1137-6414. 2ª Época (1993-2001) Memòries de l’Acadèmia Mallorquina 
d’Estudis Genealògics, Heràldics i Històrics ISSN 1137-6406.

ISSN 1885-8600
Periodicitat: ANUAL
Editor: Reial Acadèmia Mallorquina d’Estudis Històrics, Genealògics i Heràldics.

Academia asociada al  Instituto de España

Director:
Dr. Antonio Planas Rosselló, Universitat de les Illes Balears

Consell de Redacció:
Dr. Pedro de Montaner Alonso, Arxiu Municipal de Palma
Dr. Miguel J. Deyá Bauzá, Universitat de les Illes Balears
Dr. Miguel Ángel González de San Segundo, Universidad de Zaragoza
Dr. Fernando Sánchez Marcos, Universitat de Barcelona
Dr. Esteban Sarasa Sánchez, Universidad de Zaragoza

La revista es troba inclosa en el catàleg  LATINDEX (www.latindex.org)
Incorporada a DICE
Indexada a les bases de dades ISOC i Regesta Imperii 
Allotjada a e-Dialnet: <http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=12069>

La correspondència i remisió d’originals s’haurà de dirigir a: 
Reial Acadèmia Mallorquina d’Estudis Genealògics, Heràldics i Històrics, 
C/ de la Rosa, 3. 07003 Palma de Mallorca.

© dels autors pels seus articles

Reservats tots els drets. Cap part d’aquesta revista pot ésser reproduïda, 
emmagatzemada en un sistema d’informàtica o transmesa de qualsevol forma 
o per qualsevol mitjà, electrònic, mecànic, fotocòpia, gravació o altres 
mètodes sense previ i exprés permís de l’editor de la revista.

Dipòsit legal PM 658-93 

Imprès a les Illes Balears per: 
IMPREMTA POLITÈCNICA 
Carrer de Can Troncoso, 3
Telèfon 971 71 26 60 
07001 PALMA



ISSN 1885-8600 5 MRAMEGH, 21 (2011), 5-6

MEMÒRIES DE LA REIAL ACADÈMIA MALLORQUINA
D’ESTUDIS GENEALÒGICS, HERÀLDICS I HISTÒRICS

ÍNDEX

Antonio Ortega Villoslada
De Mallorca al Atlántico bajo la dinastía privativa 7

Gabriel Llompart Moragues
Retazos de vida medieval judía. Documentos mallorquines (s. XIII-XV) 21

Miquel Àngel Capellà Galmés
Societats vidrieres i braç noble durant la primera meitat del segle XVI 45

Antoni Contreras Mas
Aprender medicina en Valencia: Los estudios del mallorquín 
Llorenç Fe (1635-1637) 63

Natividad Planas
Navegar con rumbo. Actividad corsaria y sociedades insulares 
en un Mediterráneo “conectado” (s. XVII) 79

Rafael Ramis Barceló
En torno a la supresión del connotativo ‘Luliana’ de la denominación 
histórica de la Universidad de Mallorca 103

Román Piña Homs
El testamento de un hacendado xueta de finales del siglo XVIII 121



ÍNdEx

MRAMEGH, 21 (2011), 5-6 6 ISSN 1885-8600

Francisco Sanllorente Barragán
La causa militar 1305 / 936 contra la Masonería mallorquina 139

Memòria de la Reial Acadèmia d’Estudis Històrics, 
Genealògics i Heráldics 159



ISSN 1885-8600 121 MRAMEGH, 21 (2011), 121-137

EL TESTAMENTO DE UN HACENDADO 
XUETA DE FINALES DEL SIGLO XVIII 

Román Piña Homs
Universitat de les Illes Balears

1. El testamento

El presente trabajo se articula sobre el análisis de un texto jurídico de aplicación 
del derecho, concretamente un testamento de principios del siglo XIX1. Se trata del 
testamento común y abierto –nuncupatiu– que el 22 de octubre de 1821, en la ciudad 
de Palma, otorga Don Antonio Piña y Bonnín, nacido en dicha ciudad el 3 de julio de 
1784. Actúa como fedatario público el notario Don Gabriel Nadal, y como testigos: 
don Gabriel Juan, agent de negocis; Gabriel Deyá, criat; Rafel Palmer, sabater; y 

Recibido el 19 de julio de 2011. Aceptado el 30 de agosto de 2011.
1 Archivo Piña-Fuster. Serie testamentos, nº 1.

Resumen

Con la atención puesta en el testamento otorgado 
por un ciudadano xueta del barrio del Segell de 
Palma –Antoni Piña Bonnín (1784-1840)– nos 
acercamos a la mentalidad, creencias, costumbres 
y patrimonio de una familia de comerciantes del 
antiguo Call menor de Ciutat de Mallorca en esa 
época. El análisis del documento permite consta-
tar los giros lingüísticos de su expresión oral y 
escrita, el Derecho aplicable, la mentalidad del 
testador y su realidad familiar.

PalabRas clave: Familia, testamento, xueta, Ba-
rrio del Segell, Patrimonio.

abstRact

Focusing on Antoni Piña Bonnin last will, a 
xueta citizen of El Segell of Palma (1784-1840) 
we try an approachment to the mentality, beliefs, 
customs and heritage of a merchants’s family of 
the old Call of Ciutat de Mallorca at that time. 
A linguistic analysis of the document shows the 
particularity of his speaking and writing, the cur-
rent law, the mentality of the testator and his im-
mediate family

KeywoRds: Family, wild, xueta, Segell, Heritage.
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Bartomeu Borrás, Jaume Ferragut, Ramón Lladó y Antoni Rebassa, fusters, tots vi-
cins de esta Ciutat. Siete vecinos que habiendo tenido directo conocimiento de dicha 
voluntad, la acreditan como testigos, puesto que el testador se ha expresado en su 
lengua habitual, –llengua vulgar mallorquina– que es la hasta entonces practicada 
para testar, conforme a un uso que los autores de la Recopilació de Dret del Regne de 
Mallorca de 1622 recogen en una Ordinació Nova, disponiendo que los testamentos 
se otorguen ante notario público y en lengua vulgar mallorquina, ya que son muchas 
las persones poc práctiques y poc versades en latinitat. Tal Ordinatió Nova, al no ser 
aprobada la Recopilació no pudo regir como norma legal vigente, pero permaneció 
como regla consuetudinaria. Planas Rosselló nos recuerda en su edición crítica de 
dicha Recopilación manuscrita, publicada por el Colegio de Abogados de Baleares, 
que dicha ordinació estaba inspirada en el capítulo 31 de las Constitucions otorgadas 
por Alfonso III en las Cortes de Monzón de 13332. El testador fallecerá diecinueve 
años después, el 13 de noviembre de 1840. De este testamento, debidamente proto-
colizado, se extiende primera copia por el notario José Bonet, a requerimiento del 
hijo del testador, Luis Piña Forteza, con fecha 29 de marzo de 1870. Al testamento 
le acompaña el inventario de bienes, tomado buenamente después de su muerte, que 
suscriben los herederos, y que había protocolizado el mismo notario en 11 de junio 
de 1866, poniéndolo traducido del mallorquín en que está confirmado, al castellano, 
conforme a lo prevenido en las ordenanzas vigentes3.

El documento, con el inventario de bienes que lleva adjunto, nos parece de indu-
dable interés. Escrito en el mallorquín de la época, no tan sólo nos permite un acer-
camiento a sus fórmulas y giros lingüísticos peculiares, sino que además nos da a co-
nocer el derecho entonces aplicable en la isla de Mallorca en materia de sucesiones, 
y la mentalidad, usos y habitat de un hacendado xueta instalado en el antiguo barrio 
de El Segell de Palma, su capital. Incluso, más allá del entorno material y doméstico, 
nos desvela su vida de familia y sus afectos, así como sus preocupaciones esenciales 
ante la perspectiva de la muerte, puesto que considerándose en perfecta sanitat de 
cos y enteniment, es consciente del perill de la mort y su hora incerta. De hecho 
vivirá casi veinte años más. Su patrimonio, sin ser excesivo –dirá el notario Gabriel 
Bonet, cuando expida la primera copia, que “el valor de los bienes hereditarios no 
excede de cinco mil escudos”– es el propio de un ciutadà benestant, de un hisendat, 

2 plANAS RoSSElló, A., Recopilación del Derecho de Mallorca 1622, por los doctores Pere Joan 
Canet, Antoni Mesquida y Jorde Zaforteza, Palma: Miquel Font Editor, 1996, p. 212.

3 Se refiere a la Ley Orgánica del Notariado de 28 de mayo de 1862, cuyo art. 25 dispuso que 
“los instrumentos públicos se redactarán en lengua castellana, y se escribirán con letra clara, sin abre-
viaturas y sin blancos”. En el siglo XVIII la Real Audiencia había dudado acerca de la lengua en que 
se debían redactar los testamentos. En la visita de 1749 se debatió si los instrumentos se debían seguir 
redactando en latín o en vulgar de Mallorca, o si se debía introducir el uso del castellano. Finalmente, 
el 24 de agosto de 1753 se aprobaron unas instrucciones en las que no se hizo mención a la lengua en 
la que debían redactarse los instrumentos (plANAS RoSSElló, A., El notariado en el reino de Mallorca 
(Siglos XIII-XVIII), Palma: Lleonard Muntaner, Editor, 2006, p. 187)
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como a sí mismo se llama con cierta vanidad, integrado por diversos bienes muebles 
e inmuebles radicados en el Segell, que son los que se inventarían a su fallecimiento. 
Se trata del patrimonio de un hombre de negocios de cierta cultura –tiene libros y ob-
jetos artísticos–4 que, sin representar una de las grandes fortunas del Segell, aunque 
sus hijos lleguen a matrimoniar con Corteses y Aguilós de alto vuelo, aparece conso-
lidado gracias a una vida de trabajo de varias generaciones, primero en el artesanado 
y más adelante en el ámbito del comercio y del seguro marítimos.

2. La personalidad y familia de Antoni Piña Bonnín

El libro de bautismos de la Parroquia de Santa Eulalia, iglesia en la que vienen 
bautizándose todos los Piña de esta estirpe desde que aparece registrado el más an-
tiguo –Antonio Piña, nacido el 12 de diciembre de 16645– nos deja constancia de 
que “A los quatro días del mes de julio del año mil setecientos ochenta y cuatro, el 
Dr. Don Sebastián Caimari bautizó un niño nacido cerca de las nueve de la tarde del 
día antecedente, hijo legítimo de Antonio Piña y de Esperanza Bonnín, con abuelos 
paternos Antonio Piña y Violante Bonnín, y abuelos maternos Francisco Bonnín y 
Catalina Miró. Fue su nombre Antonio, Josef, Mariano, Francisco, Buenaventura, 
Raimundo, Joaquín y Sebastián. Fueron padrinos Josef Piña y Violante Bonnín”6, 
hermanos de sus padres.

Salta a la vista que nos encontramos ante el miembro de una familia que desde 
hace más de doscientos años permanece avecindada en el barrio del Segell de Palma, 
limitado por las calles de Platería y Sant Bartomeu (antiguo Call menor), y que no 
sólo acredita el asentamiento físico multisecular de la familia en el barrio, sino ade-
más una sólida y constante endogamia, puesto que desde cuatro generaciones atrás 
se entrelazan los Piña y los Bonnín, además de algunos Segura, Miró y Picó. Sabe-
mos que con una María Bonnín había casado el bisabueno Antoni Piña en 1731; con 
una Violant Bonnín el abuelo en 1756; y con Esperanza Bonnín matrimonia el padre 
del Antoni de nuestra historia, el cual finalmente romperá la cadena con los Bonnín, 
casando con Anna Forteza, hija de Guillermo y de Isabel Cortés.

4 Entre los registrados se encuentran los siguientes: Monarchia Hebrea, del MARqUéS dE SAN 
FElIpE, Génova, 1719; Nuevo estilo y Formulario de escribir cartas missivas,  Madrid (1733) a costa 
de Don Pedro Joseph Alonso y Padilla; Instrucciones cristianas sobre el sacramento del Matrimonio, 
escritas en francés por Niolás de toRNEAUx y traducidas al español, Barcelona, 1774; Preparación para 
la buena muerte, escrita en francés por jUAN CRASSEt y traducida por Ignacio de Pazuelos, Barcelona, 
1788.

5 De los Piña anteriores a esta fecha no aparece registrado dato alguno. Pensemos que los re-
gistros parroquiales comienzan a establecerse a partir del Concilio de Trento, o sea desde finales del 
XVI. Para acercarnos a datos genealógicos más antiguos, debe acudirse a otras fuentes, como archivos 
notariales, etc.

6 ADM, Llibre de baptismes de Santa Eulalia 1780-1811, f. 85.
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No hay que extrañarse de la endogamia, puesto que si la del Segell lo es de raza, 
también sólidas endogamias se producen entre los nobles y los mossons, ascendente 
sector de la clase media, de origen modesto que adopta costumbres de signo aris-
tocrático, así como endogamia se produce en los oficios y gremios para mantener 
posiciones dominantes, y también entre los vecinos de las villas de la isla, donde 
el nacido en un determinado pueblo difícilmente se casa con la nacida en el pueblo 
vecino. De ahí que muchos apellidos mallorquines aparezcan ligados a una pobla-
ción de común procedencia. Montaner y Porqueres nos indican cómo a partir de la 
segunda mitad del siglo XIX, Mallorca es presentada como una especie de paraíso 
de la endogamia, visión que se pretende justificar mediante dos argumentos: uno, 
su condicionante geográfico; el otro, la complejísima estructura social heredada 
de una sociedad estamental que había producido en el viejo reino toda una serie de 
grupos y subgrupos que rehusaban enlazar entre ellos7. 

Nuestro Antoni Piña devendrá hombre de negocios, por consiguiente de cultura 
mercantil. No sabrá filosofía, ni latines, máxime cuando por aquellos tiempos de 
su nacimiento aún les estaba vedada a las gentes del Segell la carrera universitaria, 
y a duras penas los suyos podían alcanzar y situarse en la eclesiástica. Además en 
Mallorca por entonces aún no existen escuelas de comercio, puesto que su primera 
escuela mercantil, no comienza a funcional hasta 1882, como establecimiento com-
plementario del Instituto Balear8. Posee Antoni cierto patrimonio mueble e inmueble 
y se dedicará fundamentalmente al seguro marítimo. Su constante relación parental 
con los Bonnín y los Cortés9 le enlaza con unas sagas poderosas en el Segell, puesto 
que un Juan Bonnín y un Domingo Cortés pertenecían a la comisión de los seis dipu-
tados –los denominados Perruques por haberse colocado tal atuendo– que acudieron 
a la Corte en 1773 y firmaron el manifiesto elevado a Carlos III pidiendo la igualdad 
de derechos entre descendientes de judíos conversos y de cristianos viejos, petición 
que se alcanzó en varias etapas desde 1783, tras un largo y sonado litigio.

Por la línea paterna de los Piña, sus ascendientes más antiguos de los que te-
nemos constancia debían pertenecer al artesanado. Así vemos como Antoni Piña, 
tatarabuelo del testador, bautizado en Santa Eulalia en 1664, es hijo de Rafel Piña, 
que se dice velluter, y de Beatriu Segura10. Se trata de un artesano integrado en el 
gremio xueta de terciopeleros, separado del de cristianos viejos y constituido a prin-
cipios del siglo XVII. Esta industria, vinculada a la seda, había llegado a Mallorca 
en 1584. Su impulsor fue el milanés Antonio Bresha, y poco tiempo después, en 
1591, el catalán Pere Pau Gallart se ofrecióa los Jurats para instalar nuevos talleres 

7 MoNtANER, p. de y poRqUERES GENé, E., “Subendogamias en el Mediterráneo: los ejemplos ma-
llorquines de la aristocracia y de los descendientes de judíos”, MAMEG, 6 (1994) p. 79.

8 poMAR FUStER, j., Ensayo Histórico sobre el Desarrollo de la Instrucción Pública en Mallorca, 
Palma, 1904, p. 286.

9 RIERA MoNSERRAt, F., “Esbós biogràfic dels sis perruques”, Estudis Baleàrics, 36 (1990) pp. 5-11.
10 ADM, Llibre de baptismes Santa Eulalia 1662-1672, f. 68. 
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y enseñar el oficio als fills del regne. El Antoni Piña Segura, tatarabuelo, nacido en 
1664, hereda los telares de su padre y contrae matrimonio en 1691 en la Iglesia de 
Sant Nicolau, ajustándose a la más pura endogamia, con Maria Anna Picó filia de 
Antonius et Heronima Piña conjuges11. La fecha es significativa. Corresponde al año 
en que comienzan los grandes autos de Fe inquisitoriales de finales del XVII, que 
traerán muerte, desolación y numerosas confiscaciones de bienes a las gentes del 
Segell, entre las cuales seguro que se encuentran no pocos parientes y amigos de 
ambos cónyuges, como aquel Miquel Pinya, argenter, i Gabriel Pinya, de malnom 
“cap d’olleta”, i els seus fills, entre d’altres12. Sin embargo la vida continúa, como 
continuarán los negocios de la parentela de los Piña, vinculados al ámbito de la eco-
nomía y la producción textil, y además con buen rumbo. Uno de ellos, Gaspar Piña y 
Piña, posee la mejor tienda de tejidos del Segell, situada en el que hoy constituye el 
chaflán que enlaza el final de la calle Platería con el de la calle Colón. Colocará todo 
su patrimonio a favor de la conspiración filipista de 1711, puesto que cree haber des-
cubierto en la nueva monarquía borbónica unos signos de cambio y modernidad que 
pueden favorecer a los suyos13, al tiempo que Gabriel Piña forma compañía con el 
aristócrata Joan Sureda y Villalonga (principal lider de la conspiración mencionada 
y Marqués de Vivot a partir de 1717) para la importación de tejidos a la isla, man-
teniendo unas relaciones mercantiles hoy rigurosamente estudiadas por Montaner, 
gracias al análisis de los libros de contabilidad de sus antepasados Sureda14.

La vinculación de los Antoni Piña de esta estirpe al artesanado de la seda –ve-
lluters– no debe extrañarnos. Nos recuerda Joana Maria Escartín, que des de 1689, 
els velluters es dividiren en velluters del carrer (el Segell) i velluters de fora carrer. 
El primer grup estava format exclusivamente per xuetes i el segon pels anomenats 
cristians de natura. El 1784, els velluters del carrer tenien 44 mestres, 21 oficials, 
quatre aprenents i 47 telers. Els velluters de fora del carrer aglutinaven deu mes-
tres, dos oficials, dos aprenents i dotze tallers15. Esto significa que el oficio se había 
extendido de forma notable sin abandonar los límites del Segell, en cuyo espacio ur-
bano los telares triplicaban a los existentes fuera de su ámbito. Los primeros Antoni 
Piña debieron prosperar a su amparo hasta avanzado el siglo XVIII. Significa tam-
bién, que este grupo social del Segell nada parece tener de parasitario, ni de minoría 
hundida en sus desgracias y persecuciones, recalcitrante y revanchista, pese a los 
terribles autos de Fe de 1691 que han llevado a la hoguera a unas cincuenta familias 
del grupo y al expolio de gran parte de sus capitales. A finales del XVIII lo confor-

11 ADM, Llibre de Matrimonis Sant Nicolau 1646-1692, f. 84. 
12 pIñA HoMS, R., Les Cartes Romanes de Mossèn Pinya (1717-1718). Una Mallorca ferida per 

la intolerància, Palma: UIB, 2000, p. 37.
13 MoNtANER, p. de, Una conspiración filipista: Mallorca 1711, Palma: Guillermo Canals Editor, 1990.
14 MoNtANER, p. de, “Relaciones entre la nobleza comerciante mallorquina y los chuetas en víspe-

ras de la Guerra de Sucesión”, BSAL, 40 (1984), pp. 255-271.
15 ESCARtÍN BISBAl, j. M., “Velluter”, en Gran Enciclopèdia de Mallorca, 18, Palma: Promoma-

llorca, 1991, p. 61.
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man unas trescientas familias, la mayor parte dedicadas a la orfebrería, pero también 
a la industria textil –47 telares no son pocos– y al comercio, aunque el sector más 
adinerado se dedica a la conducción –arrendamiento– de fincas, negocio marítimo y 
crédito financiero, y se consideran, como declaran sus diputados en su manifiesto al 
rey en 1773, de estirpe hebraica, (el que menos a distancia del quarto grado) pero 
españoles de nación, y católicos de profesión por la divina misericordia16. 

Con nuestro Antoni Piña de postrimerías del siglo, parece haberse superado la 
etapa anterior de artesanos, incluso de telarium botiguerius, vendedores de ropa. 
Su patrimonio, consolidado tras las últimas generaciones, parece ahora derivar del 
arrendamiento de fincas rústicas propiedad de los grandes señores de la tierra, como 
ya hemos señalado, un tipo de actividad propia del sector de comerciantes más avis-
pados de su grupo social. Su hijo primogénito Antonio pronto sustituirá la actividad 
de su padre por la del seguro marítimo y la participación en compañías navieras. Así 
veremos como en 1854, quince años después de la muerte del padre, aparece promo-
viendo la primera sociedad trasatlántica de vapores con sede en la isla, con un capital 
social de cien mil duros y representando en Palma a la Caja Universal de Capitales 
destinada a la financiación del comercio marítimo que se ha desplegado con éxito 
entre Mallorca y las Antillas17. Este hijo primogénito es el que incluso durante la vida 
de su padre ha ampliado la casa donde se ubica la familia, y remodelado su fachada 
conforme al gusto neoclásico del momento. De ahí que al liquidarse la herencia 
quiera recobrar la inversión en su momento realizada, como veremos más adelante. 

El Antoni Piña de nuestra historia, ya hemos indicado que fallece el 13 de no-
viembre de 1840, o sea a la edad de 56 años. Como ya ha quedado dicho, había hecho 
testamento en 1821, cuando no tenía más de 37 años, en vida de su padre, muerta 
ya su madre, y estando ya casado con Anna Forteza, siendo padre de seis hijos; el 
séptimo y último –Luis– nace tres años después de haber otorgado su testamento. Su 
primogénito se llama Antonio, como todos los primogénitos de la saga. Le sucede 
Guillermo y luego cuatro hijas: Esperanza, Isabel, Anna y María Josefa. Todas ellas, 
al igual que los hijos, con patronímicos heredados de sus mayores. Aparece domici-
liado en una casa de su propiedad, de tres plantas, en la que vive toda la familia, sita 
en la calle Juevert nº 15 (actual carrer Previsió), entre Santa Eulalia y el actual carrer 
Colón, una vía por entonces aún inexistente.

Por aquellas fechas, la segunda década del XIX, Antoni ya ha vivido numerosas 
e importantes vicisitudes. Gracias a la Corte ilustrada de Carlos III ha visto de niño 
como los suyos eran admitidos, al menos teóricamente, en los oficios, el clero, la 
Universidad, el ejército y la armada, sin necesidad de pruebas de limpieza de sangre. 
Ha conocido el gran cambio social del Antiguo Régimen al Liberalismo; experimen-

16 péREz MARtÍNEz, l. (Ed.); RIERA I MoNSERRAt, F. (Intr.), Reivindicación de los judíos mallorqui-
nes, Palma: Fontes Rerum Balearium, 1983. Contiene íntegro el manifiesto.

17 llABRéS BERNAl, j., Noticias y relaciones históricas de Mallorca, III (1841-1869), Palma: So-
cietat Arqueològica Lul·liana, 1962, p. 614.
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tado el impacto de la Guerra de la Independencia, la jura de la primera Constitución 
del país, la supresión del Santo Oficio de la Inquisición, los primeros clubs políticos 
y sociales que airean nuevas ideas, y desde luego un paulatino cambio de costumbres 
y modas, nunca soñado, así como el despegue comercial de la nueva burguesía del 
XIX, abierta al gran reto del comercio con las Antillas, en el que Antoni participará 
como asegurador marítimo. 

¿Por qué su testamento, que será el único, siendo aún relativamente joven y 
otorgado veinte años antes de su muerte? Podemos aventurar una posible enferme-
dad y sus consiguientes riesgos, aunque manifieste encontrarse en perfecta sanitat 
de cos y enteniment. Quizás le ha marcado la reciente muerte de su madre, a la que 
se refiere en el testamento, y a través de cuyas cláusulas manifiesta que desea ser 
enterrado junto a ella, devant la capella de Sancta Rosa de la Iglesia conventual de 
Santo Domingo.

3. La sólida religiosidad del testador

Destaca en sus memorias Miquel Forteza Piña, bisnieto de nuestro Antonio, 
puesto que era nieto de su segundo hijo Guillermo, que los Piña de esta saga eran 
jansenistas, y no porque fueran fieles seguidores del obispo Jansenio, del que segu-
ramente no tenían ni idea, sino por el rigorismo moral con que actuaban18. Como 
ciudadanos de su época, integrados en la floreciente burguesía del momento, se mo-
vieron en el campo del liberalismo y de sus primeros clubs de opinión. Su hijo Luis, 
integrado en las filas del liberalismo más progresista, será concejal del Ayuntamiento 
de Palma en 1874, recién instaurada la Primera República, y continuará siéndolo al 
llegar la restauración monárquica. Pero sus convicciones políticas no empañan su 
profunda religiosidad, al igual que la de sus hermanos y su padre19.

El testamento que analizamos ratifica cuanto exponemos. Se inicia con expre-
siones de sentimiento religioso que podrán ser habituales de la época, pero que el 
testador asume en coherencia con las cláusulas testamentarias que demuestran idén-
tica actitud. En primer lugar la advocación de Jesús y María: En nom de nostro Señor 
Deu Jesu-Crist y de la sua Sanctissima Mare Maria, señora y advocada nostra con-
sabida sens macula de pecat original. Amen. Luego, también en base a fórmulas es-
tablecidas, evoca consejos bíblicos, en concreto del profeta Isaías, para fundamentar 
su deseo de testar, en base a que ninguna cosa sia mes certa que el haver tots de mo-
rir, y mes incerta que la hora de la nostra mort, y sia axi be escrit y aconsellat per lo 
sant Profeta Isayas dihent: dispon de la tua casa y bens perque morirás y no sempre 

18 FoRtEzA pINyA, M., Del meu temps, II, Barcelona: Publicacions de l’Abadia de Monserrat, 
1998, p. 127. 

19 pIñA HoMS, R., El Plet de Cartagena: 1850-1855. Discriminacions de sang i dues burgesies en 
lluita a la Mallorca del XIX, Palma: Miquel Font Editor,  2005, pp. 13-14.
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viurás. No resultará esta una fórmula extraña, pero en boca de un descendiente de 
conversos adquiere especial dimensión. Y a continuación se reconoce como hombre 
afortunado, que sabe que cuantos bienes materiales posee se los debe a la Providen-
cia, por lo que no tienen otro sentido que el de estar al servicio de los espirituales. 
De ahí su voluntad de dispondrer de los bens temporals que Deu nostro Señor se ha 
dignat encomenarme en esta vida mortal para millor conseguir los espirituals.

En coherencia con los sentimientos que manifiesta, sean protocolarios o no, ocu-
pan lugar especialísimo las mandas pías que establece, y para cuyo cumplimiento eli-
ge en marmessors (albaceas) executors y comisaris de la mia Anima a Anna Forteza 
ma Muller, D. Antoni Piña mon Pare, Juan Aguiló y Jeroni Forteza mos cuñats, tots 
junts, y quiscum de ells a solas, a los cuals prech cuant caramente puch, cuyden per 
amor de Deu, de fer adimplio ab la brevedat posible las mias infracritas obras pias. 

¿Cuáles serán estas mandas pías? Pues aparecen claramente enumeradas. En 
primer lugar hace referencia al Molt Reverent Sr. Rector o Vicari de la Iglesia dehont 
seré parroquiá lo dia de mon obit, a quien deja sinch sous moneda de Mallorca, per 
son dret parroquial semel tantum. En otras palabras, la autoridad eclesial más cerca-
na al tiempo de su fallecimiento y conforme a los cánones establecidos. En segundo 
lugar, lega per amor de Deu a la causa pia de la Beata Catalina Tomás, a los pobres 
malalts del Hospital General y a los de la Misericordia, tambien sinch sous de dita 
moneda a quiscum de dits llochs semel tantum. Luego vienen las misas por su alma, 
por lo que manda celebrar, seguit mon obit, lo mes pronta que se pugue, docentes 
misas resadas, a cantitat ordinaria en sufragio de la mia Anima y remisió de las 
mias culpas y pecats semel tantum, celebradoras en las Iglesias y por los reverendos 
sacerdots que destinarán mos marmessors.

Hasta aquí nada extraño. Se ajusta a los cánones y no representa grandes dis-
pendios. Llama en cambio la atención su recuerdo hacia su madre ya fallecida, con 
la que muestra tener una relación especial, quizás como único hijo varón. En este 
sentido expresará que dita ma mare en son testament me imposà la obligació de ferli 
celebrar un offici cada añy tot el temps de la mia vida. Fijémonos que es una obliga-
ción que la madre impone al hijo, antes que al propio marido que la sobrevive. Cons-
ciente de este compromiso, y deseando que sus descendientes se comporten con él 
de la misma manera que él se está comportado con su madre, impone a sus herederos 
igual obligació, la que cesará per sos obits, y si era permés fundarlo que lo funden.

Un lugar importante ocupan las instrucciones sobre su entierro y sepultura, que 
también aparecen ligadas al recuerdo de su madre doña Esperanza Bonnín. En este 
sentido dejará dispuesto que elegesch sepultura al meu cadáver fahedora, en la Es-
glesia del Convent de Sant Domingo, en la qual está enterrat el de ma mare, devant 
la capella de Sancta Rosa, sempre que al temps de mon obit sia permés enterrarse 
en los temples; y no essentlo, será en el sementiri que tendrá destinat el Govern, 
volent que tant si es en un lloch com un altre, se me cant offici conventual el dia de 
mon enterro en dita Esglesia, de la caritat acostumada semel tantum; tot lo demés 
pero concernent a mon enterro vull sia fet a voluntat y disposición de dits mos mar-
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messors. La citada capilla de Santa Rosa no debe ser confundida con la de la Verge 
del Roser, que en el conjunto conventual dominico venía a constituir iglesia aparte, 
construida a partir del siglo XIV para promover la devoción al santo rosario, y en 
la que se ubicarían los enterramientos de muchas familias nobles de la ciudad. Tal 
capilla de Santa Rosa, antes de dedicarse a la santa americana, era conocida como la 
capella de ses verges. Delante de esta capilla, o sea a su entrada, que es donde yace 
la madre de Antonio y donde dice él que quiere ser enterrado, estaba desde finales del 
siglo XVII el enterramiento de Josep y Juan Forteza, germans mercaders y de tots 
los seus y de Domingo Fuster y dels seus. Consta ab acte de Guillem Poderós, not. 
Sots als 8 de Sbre. de 168320. Debemos suponer que en alguna de ellas, posiblemente 
la de los Forteza, encontraría acomodo Esperanza Bonnín por razones parentales. 
Además, no olvidemos que en Santo Domingo ha sido enterrado el perruca Juan 
Bonnín, disponiendo que acompanyin el seu cadáver al sepulcre i que se li faci el 
mateix enterrament que s’acostuma fer als religiosos del convent21. En cualquier 
caso, la relación de Antoni con la orden de Predicadores es evidente. Su hijo Guillem 
se educará en sus aulas durante la segunda y tercera década del siglo XIX y a su am-
paro madurará en una vocación religiosa que se frustra durante la década siguiente22.

Antoni Piña, pese a sus deseos, no será enterrado en Santo Domingo. En la fecha 
en que otorga testamento –22 de octubre de 1821– hace seis meses que ha sido ben-
decido el cementerio de Son Tril·lo, a extramuros, más allá del antiguo convento de 
Jesús, en línea con el esfuerzo de las autoridades civiles y eclesiásticas por eliminar 
los enterramientos en las iglesias, que viene desde que una pragmática de Carlos III, 
en 1787, había señalado la conveniencia, por motivos sanitarios, de abandonar la 
costumbre enterrar en recinto sagrado urbano. Aún por entonces se permiten tales 
enterramientos en las iglesias, pero el testador desconfía de que al temps de mon obit 
sia permés enterrarse en los temples. Razón no le falta. Máxime encontrándose por 
entonces en pleno Trienio Liberal, bajo el impulso de no pocas medidas de indudable 
signo laicista. De ahí que ya prevea la alternativa de una sepultura en el cementiri que 
tendrá destinat el Govern, aunque tanto en un caso como en el otro, quiere entierro 
religioso –cant i ofici conventual– con los curas acompañando el féretro y las ben-
diciones acostumbradas. Nos dice Garrido en su guía del cementerio de Palma, que 
las lápidas más antiguas de dicho cementerio corresponden al año 182523. Además, 
cuando se imponga la obligación de enterrar extramuros, no serán pocas las familias 
que intenten sortearla, enviando al cementerio los féretros vacíos, con toda su para-
fernalia, mientras los despojos de los fallecidos siguen enterrándose clandestinamente 
en los templos. A este respecto Carlos Garrido, recogiendo el testimonio de Alcántara 

20 BARCEló AdRoVER, p., Sepultures a l’antic convent de Sant Domingo de Palma, Palma: L&R 
Editores, 2010, p. 104.

21 RIERA MoNSERRAt, F., “Esbós biogàfic dels sis perruques” Estudis Baleàrics, 36 (1990), p. 5
22 FoRtEzA pINyA, M., Del meu temps, II, p. 123.
23 GARRIdo, C., Cementiri de Palma. Guia de Passeig, Palma: Ajuntament de Palma, 2009, p. 55.
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Peña, nos recordará que desde los primeros tiempos se impuso la medida de conducir 
los cadáveres con los féretros descubiertos, posiblemente para evitar los menciona-
dos fraudes. Las comitivas fúnebres salían de la casa del difunto, per durlo sobre ses 
estpatlles d’homes treballadors, de cuatre en cuatre, baul destapat; si era senyó amb 
una barretina negra al cap, y si era obrer menestral amb un barret llarg català color 
pansa24. El hecho es que cuando fallezca Antoni, en 13 de noviembre de 1840, Santo 
Domingo habrá sido derribado y los restos mortuorios de su madre, junto con los de-
más allí ubicados, muchos de la nobleza pero no pocos de familias xuetas, trasladados 
a una fosa situada en uno de los espacios laterales de la vecina Catedral.

El desaguisado de Santo Domingo, tras la exclaustración y las consiguintes medi-
das de desamortización de los bienes eclesiásticos, había comenzado en 183625. En di-
ciembre de este año bajaban sus campanas, que fueron trasladadas al templo parroquial 
de Algaida. Junto con aquellas pudo también salvarse el magnífico órgano, obra del 
maestro Jordi Bosch26, que se trasladaría a Santanyí, quedando dispersada la comunidad 
dominica, integrada por 71 sacerdotes y 24 legos. El 26 de noviembre de aquel mismo 
año, la Sociedad Económica de Amigos del País acudiría en protesta a la Corte para 
que se excluyese del derribo “el augusto y magnífico templo, su refectorio y portería, 
modelos cual quizá se encuentren pocos ejemplares tan acabados en ninguna capital 
de España”27. La real orden de suspensión llegaría tarde, el 18 de febrero de 1837, ya 
derribado prácticamente todo el conjunto monumental. Hoy aún se conservan algunos 
elementos de uno de sus claustros, desenterrados tras recientes obras, concretamente en 
los bajos del nº 5 de la calle Conquistador, ocupados por una oficina bancaria.

Claro está que el edificio hubiese podido salvarse, como se salvaron otros tam-
bién amenazados, pero estaba en el punto de mira de las víctimas del pasado re-
presivo de la Inquisición y de muchos mallorquines afectados por la inquina hacia 
los dominicos. Mientras nuestro Antoni Piña, lejos de tales rencores, suspiraba ser 
enterrado en el templo dominicano, junto a su madre, en la ya mencionada capilla de 
Santa Rosa de Lima, la mística terciaria dominica, canonizada por Clemente X en 
1661, otros xuetas, quizás con el mismo apellido, sólo suspiraban por ver demolido 
el templo y poder llevarse alguna de las piedras de su claustro gótico, en señal de 
triunfo o de revancha, ya que no pocas de sus piedras, en especial los capiteles y ba-
ses de las columnas de su claustro, se repartieron entre familias xuetas. Una de ellas 
sería la que pintó Antoni Fuster, abandonada en una vaquería de Son Pí propiedad 
del pintor28. A este respecto Furió, de pensamiento liberal y desde la perspectiva de 
1840, poco después de derribado el convento nos dirá que su recinto había comen-

24 GARRIdo, C., Cementiri de Palma…, p. 15.
25 Según el testimonio de Bover, el 23 de enero de 1836 comenzó la demolición del convento de 

santo Domingo: trabajaban algunos hombres y carros. Véase llABRéS BERNAl, j., Noticias…, III, p. 602.
26 Este órgano era considerado la obra maestra de su autor. De ahí la expresión popular: Anam a 

Sant Domingo a sentir l’orgue i ses Completes.
27 llABRéS BERNAl, j., Noticias…, III, p. 637.
28 pARdo FAlCóN, j. M., Antoni Fuster Fortesa (1853-1902), Palma: Fundació Sa Nostra, 2004, p. 49.
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zado a derribarse el 19 de enero de 1837 –creemos que unos meses antes, según el 
noticiario de Llabrés– teniendo gran parte de culpa los propios dominicos, por haber 
convertido parte del convento en cárcel inquisitorial, donde se ahogaron los gemi-
dos de más de un inocente, y además en repudio de la persecución promovida contra 
la doctrina del incomparable Raimundo Lulio y sus discípulos en el siglo XVI, reno-
vada con escándalo universal a mitad del XVIII29. Evidentemente, Llull estaba muy 
enraizado en la devoción del pueblo y con él el culto a la Inmaculada concepción de 
María, al que se oponían los dominicos. Había, por consiguiente más de una moti-
vación visceral en el repudio del templo y convento que fueron arrasados. Como nos 
señala Bestard, en la historia del convent apareixen llums i ombres… en considerar 
alguns aspectes que, almenys, podem considerar d’antipopulars30

Respecto al encono de los descendientes de conversos, la verdad es que si no 
los encarcelamientos, gran parte de ellos practicados en las cárceles del propio edi-
ficio de la Inquisición, situado en la que hoy es Plaza Mayor de Palma, el convento 
y la Iglesia habían sido escenario de buena parte de la parafernalia de los autos de 
fe del pasado siglo XVII, cuando antes de partir hacia las hogueras, era en aquella 
iglesia donde se escenificaba el arrepentimiento público de los condenados, y en sus 
claustros donde se hacía patente la memoria de las condenas, dejando colgados los 
sambenitos en sus paredes.

Pero hay algo más; la pura especulación de la poderosa burguesía de la Palma de 
mediados del siglo XIX. Sobre el amplio espacio del templo y del convento, sacado 
a subasta, pronto se alzarían las viviendas de la nueva clase dirigente, así como el 
gran edificio del Círculo Mallorquín –hoy Parlament de les Illes Balears– destinado 
a su esparcimiento. Dicha operación urbanística, el mismo Furió nos la delata por 
anticipado en 1840: de lo que no saldremos garantes, ni miraremos nunca con ojos 
apacibles, es de que un edificio suntuoso se haya convertido en muladar de escom-
bros, y que se vean ruinas donde deberían verse ya elevadas nuevas y suntuosas 
calles31. Con el mismo disgusto, pero sin la esperanza de que pronto se alce sobre 
las ruinas el barrio de la alta burguesía de la segunda mitad del XIX, se pronunciará 
José Maria Quadrado desde su óptica más conservadora. Así lo registra Bartomeu 
Bestard, recogiendo el testimonio del citado autor: Más de diez o doce años duró el 
lastimoso espectáculo que ofrecía aquella mancha en la ciudad, campo de huesos 
fríos o llanos asolados32

Por último, digamos que la religiosidad y convicciones de hombre de bien de 
nuestro Antoni Piña se evidencian más allá de sus mandas piadosas, en cualquier caso 
discretas, y de sus afirmaciones de fe. Nos parecen muy significativos al respecto 

29 FURIó y SAStRE, A., Panorama óptico-histórico-artístico de las Islas Baleares, Palma: Imprenta 
Gelabert, 1840, p. 55.

30 BEStARd ClAdERA, B., Cròniques de Palma, Palma: Ajuntament de Palma, 2011, p. 148.
31 FURIó, A., Panorama…, p. 56,
32 BEStARd ClAdERA, B., Cròniques…, p. 150.
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algunos detalles de su entorno familiar y profesional. Ofrece este la imagen de una 
familia cohesionada, puesto que sus albaceas no son otros que su padre y su mujer, 
que confía le sobrevivirán, y sus cuñados, sin acudir a extraños. Ha sido padre de seis 
hijos y le llegará uno más a poco de testar. Vive discretamente, suponemos que con 
la austeridad que caracteriza a su grupo social, pero además es persona apreciada y 
que inspira confianza, dado que su actividad profesional en alza, la de los seguros y 
los arrendamientos de fincas, depende en gran medida del grado de reconocimiento 
social de sus agentes. Nadie arrienda una explotación agraria, ni confía en un seguro 
con el que hacer frente a sus riesgos, partiendo de la oferta de personajes de mala nota.

4. Los herederos

Ya hemos señalado que nuestro Antoni Piña a la hora de hacer su primer y único 
testamento, tiene 37 años y vive acompañado de su esposa, su padre viudo, dos hijos 
varones y cuatro hembras, y además prevé la posibilidad de més infants, como de 
hecho sucederá tres años después con el nacimiento de Luis, su tercer hijo varón.

Su testamento debe entenderse no sólo en relación a la normativa establecida, 
sino además teniendo en cuenta la realidad familiar. Deja viuda y un anciano padre, 
y hasta su fallecimiento tanto las hijos como las hijas permanecerán solteros. De 
ahí las incertidumbres respecto a la sucesión, en la que se establecen sustituciones 
sucesivas de unos a otros hermanos, en caso de fallecer sin hijos. Con el paso de los 
años el hijo mayor, Antoni, soltero, designará heredero a su hermano Luis, tanto en 
los bienes propios como en los de su padre. El segundo, Guillem, casará décadas 
después, en 1859, con Maria Luisa Cortés, nieta y heredera del legendario Domingo 
Cortés, una de las figuras más acaudaladas y sobresalientes de la comunidad xueta33. 
Es comprensible, a la vista de las circunstancias, que Luís, habiendo cursado los 
estudios de Náutica, termine heredando el patrimonio y los negocios de su hermano 
mayor, mientras que Guillem, pronto viudo, le vende a Luís la porción de la casa 
paterna que ha heredado, para retirarse con su única hija Aina, a una vida casi de 
anacoreta a un rafal de la localidad de Santa María del Camí, hasta regresar a Ciutat, 
en la década de los ochenta, a la gran casa que fue de los Santacilia, en la calle Sant 
Bartomeu, adquirida el siglo anterior por el bisabuelo de su hija, Domingo Cortés. 
Todo lo indicado significa que la casa familiar de los Piña se mantendrá íntegra a 
favor del pequeño Luis, casado con Josefa Aguiló, hermana de Mariano, el patriarca 
del Renacimiento literario catalán. Las cuatro hermanas permanecerán también en el 
segundo piso del inmueble. Y de este modo se cumplirán los objetivos del testador 
-mantener la casa- ajustados al mismo tiempo, a las limitaciones de la libertad de 
testar establecidas en el Derecho mallorquín. 

33 plANAS FERRER, R., Els malnoms dels xuetes de Mallorca, Palma: Lleonard Muntaner, Editor, 
2003, pp. 162-164.
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El Derecho mallorquín entonces vigente en materia de sucesiones hereditarias 
no es otro que el Romano justinianeo, complementado por algunas normas de Dere-
cho Municipal o patrio, un derecho que se pronuncia por la libertad de testar, al igual 
que en Cataluña, aunque con las limitaciones establecidas a favor de los llamados 
herederos legitimarios. Prima la libertad de disposición, como facultad inherente a la 
casi omnímoda propiedad del pater familiae romano, y prima también la convenien-
cia de mantener la integridad del patrimonio familiar más allá de la muerte, al objeto 
de evitar divisiones que deshagan la casa y debiliten la estirpe. Este es el sentido de 
la Ordinatió Nova, prevista en el título IV, 1 de la recopilación de 1622, que pretende 
dejarla en la quarta part de la substancia dels bens del difunt, dividora igualmente 
per los infants sian pochs o molts, com és en lo principal de Catalunya. ¿Por qué? 
Pues por el deseo de proteger la conservación del patrimonio familiar. El comienzo 
del texto de la Ordinatió no puede ser más explícito, como nos lo recuerda Planas: 
Zelant la conservatió de les cases principals34. 

En Derecho Romano, la cuantía de la legítima antes de Justiniano era de una 
cuarta parte –cuarta falcidia– de la porción ab-intestato, fuera cual fuese el número 
de personas con derecho a ella. Justiniano en la novela 18 la modificó, haciéndola 
depender del número de hijos: Si había cuatro hijos o menos con derecho a ella, era la 
tercera parte. Si cinco o más, la mitad. Si los legitimarios eran instituidos en porción 
menor a la legal –portio legitima– podían pedir el complemento –esto es, lo que falta-
ba hasta el justo montante– mediante la llamada actio ad supplendam legitimam, que 
introdujo previamente el propio Justiniano, y que confirma en la indicada Novela35.

La mencionada norma del Derecho Romano justinianeo, es la vigente en Mallor-
ca a la hora de otorgar testamento Antoni Piña en 1821. La antes mencionada Ordina-
tió Nova de 1622, no pasa de un deseo de los recopiladores con la finalidad de mermar 
los derechos legitimarios. El notario Matías Mascaró, en 1904, ya aprobado el Código 
Civil común y mientras se está pendiente de la redacción del apéndice foral balear a 
dicho código, recuerda, en cita literal, que “la legislación Balear ha seguido fielmente 
y sin variación el sistema legitimario de Justiniano, estando determinada por la ex-
presión de cinco sueldos. No es decir que constituya la legítima esta palabra simbó-
lica e ineficaz de cinco sueldos, sino que consiste en una tercera parte de la herencia 
cuando hay cuatro hijos o menos con derecho a ella y la mitad si hay cinco o más”36. 
Dicho autor, para fundamentar su criterio alude a una sentencia del Tribunal Supremo 
de 1863. Este será también el criterio de Pascual González en 1951, que coincide con 
el defendido en la compilación y proyecto de apéndice de la comisión de juristas de 
194937, y que se ha mantenido en nuestra legislación civil hasta la actualidad. 

34 plANAS RoSSElló, A., Recopilación…, p. 214.
35 IGlESIAS, j., Derecho Romano, Barcelona: Ariel, 1953, p. 612.
36 MASCARó y AlBERty, M., Derecho Foral de Mallorca, Palma: José Tous, 1904, p. 165.
37 pASCUAl GoNzálEz, l., Derecho Civil de Mallorca, Palma: Imprenta Mossen Alcover, 1951, 

p. 203.
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Ahora bien, esta tercera parte de la herencia, o la mitad, puede resultar mera teo-
ría, para en la práctica ser burlada en beneficio de los hijos a los que el testador quie-
re dejar como sucesores. Antonio Piña deja como herederos, per tota part, heretat y 
llegitima a Antoni, Guillem, Esperansa, Isabel, Ana y Maria Josef Piña, fills a mí y a 
dita Anna Forteza comuns, y a tots y a cada un de mos infants postumos y de vuy en 
anvant nexedors. Estos son sus herederos declarados, o sea sus seis hijos, salvando el 
usufructo de la totalidad de los bienes a favor de su mujer. ¿Y qué les deja? Pues en 
teoría sinch sous moneda de Mallorca, ab los cuals hereus meus particulars los fas y 
qualsevol de ells a mi premort ab infants, a sos infants, nets meus in estirpem et non 
in capita. Los sinch sous es la expresión simbólica que se refiere a la legítima, como 
ya hemos visto antes referida por el comentarista Mascaró.

Una vez formulada la declaración testamentaria que salva los derechos legi-
timarios de los hijos, viene la letra menuda, el cómo se hará, y ahí descubrimos la 
realidad de la voluntad del testador, que él, naturalmente, quiere dejar bien atada. 

Su primera preocupación reside en su esposa, Anna Forteza, a la que si deja 
viuda, desea convertir en dueña de la situación. ¿Cómo? Pues nos lo dice claramente, 
declarándola usufructuaria per tot el temps de la sua vida, sens poderla obligar (los 
hijos) a donar causió de bens utendo et fovendo, ni a donar compte ni rehó a persona 
alguna, de tot lo cual la relevo y alliber, ans be li don facultat de poder vendre y en-
carregar lo que li aparesca. Podría haberla dejado heredera-distribuidora, dada por 
entonces la temprana edad de sus hijos –el mayor de no más de once años– para que 
ella, llegado el momento, fije la sucesión entre ellos de acuerdo con sus necesidades 
y status futuros. Sin embargo no acude a esta institución de Derecho mallorquín que 
acredita la alta consideración de la cónyuge en la familia y su reconocimiento jurídi-
co, seguramente porque tiene claro, como veremos, que sus hijos varones, de mayor 
a menor, son quienes deben sucederle.

En segundo lugar le preocupa su padre, al que suponemos titular de un patrimo-
nio familiar in crescendo y del cual algún día su hijo el testador, que vive con él, será 
heredero, salvando los derechos legitimarios de sus dos hermanas. De ahí que esta 
preocupación sólo esté condicionada a la circunstancia, siempre posible, de morir 
con posterioridad a sus descendientes, salvando sus derechos legitimarios derivados 
también del Derecho justinianeo y siempre reconocidos en el derecho mallorquín1, a 
favor de los padres y ascendientes que estuviesen llamados a la sucesión abintestato 
de sus hijos y descendientes. De ahí que declare que per el cas tansolament de pre-
morir jo sens infants, –cosa improbable puesto que ya tiene seis– al dit mon Pare li 
leix per dret de naturalesa sinch sous de dita moneda, ab los cuals per dit cas hereu 
meu particular lo fas.

Y viene en tercer lugar la disposición a favor de los descendientes, a los que ya, 
como hemos señalado, en calidad de legítima ha establecido dejarles sinch sous mo-

1 RIpoll y pAloU, p., “Memoria sobre las instituciones de Derecho Civil de las isla Baleares”, en 
Legislación Foral de España. Derecho civil vigente en Mallorca, Madrid: [s.n.], 1888.
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neda mallorquina. Establece como sus sucesores, salvadas las legítimas, a título de 
propietaris, pero para después de morta ma Muller, a Antoni y Guillem mos fills, per 
iguals parts entre de ells liberament fahedoras, substituintlos recíprocamente entre 
si en el cas de morir algun de ells sens infants; y si morisen ambos sens infants, sub-
tituesch al ultim qui axí morirá, y herevas mias universals fas a totas las mias fillas. 
La disposición ofrece sus dificultades. Lo cierto es que quiere beneficiar por igual 
a sus dos hijos varones y que en ellos y sus descendientes pretende dejar el futuro 
de sus bienes. Ni tan siquiera les sujeta a fideicomiso alguno. Harán de tales bienes 
en calidad de propietarios lo que quieran, y sólo se acuerda de sus cuatro hijas, en 
calidad de herevas mias universals, si el último en morir lo hace sin descendencia.

Para humanizar la situación, y pensando que a su fallecimiento los hijos podrán 
ser aún unos niños, como de hecho lo son a la hora en que testa, liga a los herederos 
de sus bienes a la obligació de tenir en sa casa y compañía a tots mos infants, tant 
nats con naxedors, mantenguts en la sua taula de menjar y beurer, calsar y vestir 
conforme son estament tot el temps que tardarán en pendre estat (contraer matrimo-
nio) treballant ells a favor de la casa, segon les forsas y sexso, en las feynas licitas 
y honestas, y sens demanar las suas llegítimas. 

Este es el panorama que se ofrece a su familia para el caso de fallecimiento del 
testador. Nada que decir respecto a su viuda, que aparece protegida ampliamente por 
las disposiciones testamentarias, más allá de sus derechos legitimarios que habrían 
limitado su parte a la llamada “cuarta marital”, así establecida en el derecho justinia-
neo y aceptada como práctica corriente en Mallorca, siendo recogida por Ripoll en 
su “memoria”2 y también en los proyectos de 1903 y 1920. Pero el panorama que se 
presenta a las hijas no es de lo más lisonjero. Las cuatro dependen de la pensión com-
prometida por sus hermanos. Pero, ¿y si ellos quebrasen? Además, ¿serán dotadas en 
caso de casarse? El hecho es que durante mucho tiempo será habitual en Mallorca el 
caso de damas sin profesión, ni patrimonio, que viven dependientes de la economía 
de sus familiares y amigos. Cuando muera el hijo primogénito del testador, Antonio 
Piña Forteza, soltero y sin hijos, dejando como heredero a su hermano menor Luis, 
mediante testamento otorgado el 11 de julio de 1866, le recordará a éste la obligación 
de atender a las cuatro hermanas aún vivas, abonándoles treinta duros mensuales 
por meses anticipados, desde el día de su fallecimiento, y hasta la muerte de la 
última. Entonces cesará la obligación de prestar este vitalicio, dice literalmente el 
testamento redactado ya en castellano. Antonio, ya fallecida la madre –Anna Forte-
za– vivía con sus cuatro hermanas en el primer piso del inmueble familiar en carrer 
Juavert, mientras que sus hermanos Guillem, ya casado, y Luis se ubicaban en dos 
viviendas del segundo piso, según testimonio de Miquel Forteza, nieto de Guillem3. 
En el citado inmueble familiar permanecerán alojadas las cuatro hermanas, hasta el 
fallecimiento de la última en 1883, fecha en que se vende el inmueble. 

2 RIpoll y pAloU, p., “Memoria…”, p. 48.
3 FoRtEzA pINyA, M., Del meu temps, p. 123.
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5. El caudal hereditario

Los bienes que deja Antoni Piña Bonnín no constituyen una fortuna si los com-
paramos con los de otras familias del Segell de la misma época. Su activo alcanzará 
a 6.809 libras mallorquinas, pero deberán pagarse las deudas, por lo que finalmente 
aparece reducido el caudal a 2.253 libras, siete sueldos y diez dineros. La legítima 
a repartir, o sea la mitad del haber hereditario, alcanza a 1.126 libras, trece sueldos 
y once dineros, y dado que son siete los hermanos, tocan a cada uno ciento sesenta 
libras, diecinueve céntimos y un dinero. Así se dispone en el inventario de bienes 
y transacción, suscrito por todos los hermanos ante notario, el 11 de junio de 1866. 
Por lo que ya hemos señalado, y a la vista de la transacción pactada, esta porción 
legitimaria no llega a cobrarse por las hermanas, que a cambio se acogen a una 
pensión vitalicia de treinta duros mensuales, por anticipado, a cargo de su hermano 
Antonio, y de seis duros más a cargo de Guillermo, mientras permanezcan solteras, 
y a franquearles ambos hermanos cómoda habitación en la casa –estatge–4 por todo 
el tiempo de sus vidas.

El bien más importante del patrimonio del testador es el inmueble donde éste 
tiene su vivienda en la calle del Juavert, que aparece valorado en 2.800 libras. Suce-
de, sin embargo, que este inmueble, heredado por el testador de sus padres, ha sido 
ampliado por el hijo mayor, con diversas obras de mejora en la fachada y alzando un 
segundo piso, todo a sus expensas, por lo que el coste de las obras será detraído del 
haber hereditario, como deuda a satisfacer a dicho hijo, estipulándose su montante, 
según facturas, a 2.576 libras. La cifra parece excesiva, puesto que la casa había sido 
valorada en 2.800. Per el hecho es que la asumen todos los herederos. Todo parece 
indicar que la reforma y ampliación habría sido de señalada importancia, y que el 
hijo mayor, como cabeza de familia, que tiene a su cargo a las hermanas desde la 
muerte del padre, no sólo posee un saneado patrimonio en ascenso, sino que ostenta 
la jefatura de la saga, protegiendo incluso a su hermano pequeño Luis, que ha que-
dado bajo su tutela y será su heredero. Como tal heredero, Luis permanecerá en la 
casa, casado con Josefa Aguiló, hermana de Mariano, patriarca del renacimiento 
literario catalán, mientras que Guillermo, casado con María Lluisa Cortés, nieta del 
acaudalado Domingo Cortés, se retirará a Santa María, ya viudo, haciendo una vida 
sencilla, entre agricultor y anacoreta, con su única hija Aina, que lleva el patronímico 
de su abuela Anna Forteza, para terminar sus días en el gran casal del carrer Sant 
Bartomeu, antigua mansión de los Santacilia, recibida de los Cortés.

La herencia de Antoni Piña la componen también otros bienes inmuebles, como 
seis algorfas, casas botiga y almacén, situadas en el barrio del Segell, la más valiosa, 
valorada en 900 libras. Las otras en 600, 560, 525, 400 y la de de inferior valoración 
en 175 libras.

Ocupa un lugar importante del inventario la descripción de la vivienda del falle-

4 pIñA HoMS, R., El Derecho Histórico de Mallorca, Palma: Ediciones Cort, 1993, p. 262. 
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cido, con todos sus enseres. Consta de una sala recibidor, otra llamada sala princi-
pal, un cuarto del balcón, un cuarto de los chicos, un cuarto del difunto, donde dice 
que se encontraron treinta y dos libras y doce sueldos, y entre sus diversos muebles 
una cómoda embutida, una cama de nogal con cabecera de caoba y además de los 
varios cuadros sin identificar, seis con la historia de Telémaco, su ropa y diversas 
alhajas, entre las que se cita la cubertería de plata, compuesta por once cubiertos, un 
cucharoncito y tres mangos de cuchillo de idem. No especifica el valor del conjunto, 
formado por 15 piezas, desde la relacionada con el número 70 del inventario –una 
pila, dos poalitos, un santo Cristo de plata y dos reliquias– pasando por catorce 
rosarios con relicario, unos brazaletes de perlas, unos pendientes de diamantes y 
catorce anillos, hasta diversos juegos de botones –doce pequeños de rubíes y doce 
esmaltados, y terminando la relación con una cajita de concha con plata y un reloj 
de oro. No menciona el inventario cuadros religiosos. Sólo especifica que en la sala 
principal hay un Santo Crucifijo y cuatro cuadritos. Se relacionan en el inventario, 
a continuación, el comedor, con dos jarros de china dorados, vajilla y elementos 
varios, como botellas, botes de vidrio y lavamanos, seis sillas y una mesa redonda, 
y luego la cocina con todos sus enseres, la dispensa y el porche. El conjunto viene a 
indicar el tipo de familia ante la que nos encontramos, o sea una familia que no dis-
pone de nada excepcional, y que evidencia austeridad de vida, dentro del desahogo 
propio de un hogar de comerciantes acomodados.

Conclusiones
 
Estamos ante un testamento que se ajusta sin distorsiones a los objetivos del tes-

tador, que son los de asegurar la casa y el patrimonio familiar a favor de los hijos va-
rones, aunque sin olvidar el deseo de hacer prevalecer el principio del prior tempore 
potior iure en las previsibles sustituciones, al tiempo que la previsión de un futuro 
de mera supervivencia para las hijas. Tales objetivos están en línea con los modelos 
culturales dominantes y aparecen, sino dictados, por lo menos amparados por el De-
recho vigente. La minoría xueta del Segell es tan mallorquina como la mayoritaria 
de supuestos cristianos viejos instalada en la isla. Operan los mismos sentimientos 
religiosos, profundamente arraigados, expresados en la preocupación por el enterra-
miento en lugar sagrado y por las mandas piadosas, así como idénticos modelos en 
los gustos y la vida cotidiana, acreditados por el ajuar doméstico y el mobiliario. En 
cuanto a la propiedad inmobiliaria, se limita al espacio del Segell. Sólo las grandes 
fortunas, a título de excepción, han comenzado a adquirir propiedades agrarias. Será 
necesaria la desamortización de los bienes eclesiásticos y la desvinculación de la 
tierra a los sectores nobiliarios, ambos fenómenos operados durante la primera mitad 
del siglo XIX, para que a partir de la segunda mitad de dicho siglo los patrimonios 
xuetas -fundamentalmente urbanos y dinerarios- se extiendan a la propiedad rústica 
del conjunto de la isla.


